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INFORME SECRETARIAL: Riosucio Caldas, 29 de diciembre de 2023. Le informo 
al señor Juez que:   
 
1.- Los codemandados LUZ IDALBA BUENO LARGO y DEIVER ENRIQUE GAÑÁN 
BETANCUR, dieron contestación a la demanda a través de apoderado judicial. 
 
2.- El 21 de diciembre de 2023, la parte actora allegó soporte de pago 
(transferencia bancaria) de la prueba de ADN, a favor del INSTITUTO NACIONAL 
DE MEDICINA LEGAL, en la cuenta del banco BBVA No.8480, bajo el comprobante 
000003882. 
 
A despacho para los fines legales que considere pertinentes.   
 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 
Secretario  
 

  
TFN - 291 

2023-00009-00 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Riosucio, Caldas, veintinueve (29) de diciembre de dos 

mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, téngase por contestada la 
demandada. 
 
Por otra parte, en aplicación del Acuerdo PSAA-07-4024 del 24 de abril de 2007 
proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la prueba de 
ADN decretada en el auto admisorio de la demanda, se señalan las once de la 
mañana (11:00 a.m.) del día martes veintitrés (23) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024), la cual se llevará a cabo en la Unidad Básica de Medicina 
Legal, situada en la Casa de la Justicia del municipio de Supía, Caldas. 
 
A dicha prueba deberán acudir simultáneamente la madre, la niña y los presuntos 
padres, llevarán las cédulas de ciudadanía y fotocopia de las mismas, copia 
auténtica del registro civil de nacimiento de la menor o el certificado y fotocopia.  



 
Cíteseles por secretaría y adviértaseles que, en caso de renuencia a la práctica de 
la prueba, este funcionario hará uso de todos los mecanismos contemplados por la 
ley para asegurar su comparecencia.  
 
Comuníquesele esta decisión al médico legista, remítasele el formulario 
diligenciado para la prueba de ADN.  
 

 
NOTIFÍQUE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 209  
DEL 02 DE ENERO DE 2024 

 
JUAN SEBASTIAN ALFONSO VANEGAS 

Secretario 
 


